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Fondo saudí para mejorar el desempeño de las EFS (FISP SAUDÍ)

Anuncio de la Fase 2 del Fondo para mejorar el desempeño de las EFS (FISP)

 
En 2020, la Oficina de Auditoría General (GCA) del Reino de Arabia Saudita creó el Fondo saudí para mejorar el desempeño de las EFS (FSIP Saudí), con el fin de brindar asistencia financiera a las EFS para que desarrollaran e implementaran planes estratégicos impulsados por ellas. En 2020 y 2021, se puso en práctica el FISP Saudí para asistir a las EFS de los países en desarrollo de la región de Asia, las cuales estaban elaborando sus planes estratégicos con el apoyo de la IDI. En 2022, la GCA extendió el alcance del programa a todas las regiones de la INTOSAI de los países en desarrollo, en particular a las EFS en los contextos de mayor fragilidad, así como también a la iniciativa GSAI y al programa PAP-APP. La GCA se ha convertido en una EFS donante activa mediante la prestación de asistencia inmediata directa. 
La GCA se complace en confirmar la continuidad de la implementación del Fondo Saudí para la Mejora del Desempeño de las EFS (Saudi FISP). En esta fase, el Fondo brinda apoyo a iniciativas de desarrollo de capacidades, formación y tecnologías de la información y la comunicación destinadas a las EFS elegibles.



Plantilla de propuesta

(Consulte las instrucciones que figuran al final de la plantilla)

	Nombre de la EFS: 
	Nombre de la propuesta: 



	
	Monto que se solicita: USD 

	País:
	Plazo aproximado
	Fecha de inicio:

	Nombre del Auditor General:

	
	Fecha de finalización:


	Enunciado del problema:




	Impacto en las operaciones:






	Soluciones propuestas:





	Soluciones TIC y capacitación necesarias:
Solución de TIC y capacitación              Objetivo                                                                                                     Costo estimado (USD)




	Resultados esperados:



	Indicadores clave:



	Detalles de la cuenta bancaria:

En el caso de una aprobación de la Junta de Financiamiento, complete los detalles de su cuenta bancaria para una rápida transferencia de dinero:

	Destinario/a (nombre, dirección, país)
	

	IBAN[footnoteRef:1]/Número de Cuenta Bancaria del destinario [1:  IBAN = Número de cuenta bancaria internacional] 

	

	BIC (código de identificación del banco)
	

	Banco (nombre, dirección, país)
	

	Tipo de ruta y/o código de ruta (si es aplicable)[footnoteRef:2] [2:  El tipo / código de ruta bancaria o el número de tránsito de ruta (RTN) es un número de nueve dígitos que se utiliza para identificar la institución financiera en una transacción. En los Estados Unidos, los bancos y otras instituciones financieras utilizan números de ruta para identificarse.

] 

	

	
	




	
Nombre del contacto de la EFS para esta propuesta: ____________________________________

Dirección de correo electrónico de la persona de contacto de la EFS para esta propuesta: _______________________________________


Cargo / título: ____________________________________________



Firma del/de la Líder de la EFS: _____________________________


Fecha de presentación (dd/mm/año): ________________________





Instrucciones 

1. Nombre de la propuesta: Se refiere específicamente a la ayuda que se solicita en relación con la solución que se propone. Por ejemplo, computadoras portátiles para el trabajo remoto para permitir la continuidad de las operaciones de la EFS; paquetes de conectividad a Internet para poder acceder a los sistemas financieros del gobierno y a los documentos electrónicos de auditoría de la EFS; licencias y capacitación en el uso de sistemas integrados de almacenamiento de archivos y comunicación para facilitar las comunicaciones internas y externas.
1. Plazo: Duración de la implementación del proyecto. No debe ser superior a 1 año.
1. Enunciado del problema: Explique brevemente—no más de dos o tres oraciones—el problema que busca resolver.  Reflexione sobre la parte del mandato de la EFS que resulta imposible de cumplir y pregúntese una y otra vez "por qué" hasta llegar a la cuestión de fondo que la EFS quiere resolver. Esta cuestión de fondo es el enunciado del problema. 
1. Impacto en las operaciones:
3. ¿Por qué es un problema?
3. ¿Qué es lo que está afectando / obstaculizando / impidiendo obtener productos o resultados internos y externos?
3. El modo en que está afectando a las áreas señaladas en el punto "b"; por ejemplo, "está retrasando la finalización de la auditoría o de los informes de auditoría", "no podemos producir informes de calidad o efectuar un tipo específico de auditoría" o "no podemos efectuar las auditorías necesarias" o "no podemos contratar o capacitar al personal necesario."
1. Solución propuesta: Explique muy brevemente cómo la EFS tiene previsto abordar el problema señalado en el punto 2 y explique el proyecto propuesto de la siguiente manera:
4. Componentes principales (si hay más de 1)
4. Principales actividades de cada componente
4. Productos principales
1. Resultados esperados: Lo que la EFS espera que suceda con sus operaciones como consecuencia de la implementación de este proyecto. Los resultados deben estar bajo el control de la EFS y no deben depender de las acciones de otras organizaciones. Los resultados también deben ser medibles.
1. Indicadores clave que se usarán para medir el éxito del proyecto: Este es el producto o resultado que se utilizará para mostrar los resultados obtenidos gracias al proyecto. Los indicadores deben ser fáciles de medir. En lo posible, se recomienda medir estos indicadores también antes del inicio del proyecto para tener un punto de referencia.
1. Restricciones aplicables a las transferencias de fondos 
· Los fondos no pueden transferirse ni a terceros ni a través de embajadas. 
· Las cuentas bancarias deben estar a nombre de la propia EFS o del tesoro público para garantizar conformidad con las normas y la rendición de cuentas. 
1. Requisitos para presentar las solicitudes: 
· Para confirmar su validez, las solicitudes deben llevar la firma del Auditor General o del director en funciones. 
· La solicitud debe detallar claramente cómo se asignarán los fondos solicitados, indicando las metas y los efectos directos correspondientes. 
1. Oportunidades de financiación futura: 
· En fases futuras se podrán considerar solicitudes de financiación adicionales en función del rendimiento y de los resultados del proyecto. 

1. Medidas de rendición de cuentas: 
· Se deben incluir facturas de compras e informes de rendición de cuentas a fin de asegurar la transparencia y el uso adecuado de los fondos. 
1. Requisitos para presentar la solicitud: 
· Únicamente las EFS de países en desarrollo pueden solicitar esta asistencia. 
· Los proyectos deben orientarse a soluciones de TIC, capacitación y creación de capacidades, que beneficien directamente las actividades de la EFS. La creación de capacidades se refiere al fortalecimiento de las habilidades, los recursos y las capacidades institucionales de las EFS para desempeñar sus funciones de manera más efectiva. Ejemplos de ello son la formación del personal, la adopción de nuevas tecnologías y la mejora de los procesos y marcos para adaptarlos a las normas internacionales de auditoría. 
1. Plazos y presentación: 
· Las solicitudes deben presentarse dentro del plazo establecido. 
· Para evitar demoras en el procesamiento, cerciórese de haber completado toda la información requerida. 
· Complete la plantilla y envíela por correo electrónico a intosai.donor.cooperation@idi.no y a caterina.raschetti@idi.no.
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